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Este periódico saldrá los Limos, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario mim. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periótlico 
Raiicios Ü1-: scsciucio.n. ün mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. lucra.

PA R T E O F IC IA L,

SECCION D E L A  T A 6 C E.

RRESIDEiNCIA 1)EL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 0. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta cóiTe sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, y en vista de las razones 
que expuso Don Alejandro Olivan al 
hacer dimisión del cargo de Conse
jero Real ordinario. Vengo en admi
tírsela, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desem
peñado aquel destino, y disponiendo 
al misino tiempo que vuelva á la 
clase de jubilado en que anteriormen
te se hallaba.

Dado en Ralacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado do la Real 
mano.—El ['residente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

Febrero de rail ochocientos cincuenta 
y ocho.—Esta rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de .Mi
nistros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en admitir á Don 
Santiago Fernandez Negrete la dimi
sión que ha lieclio del cargo de Con
sejero Real en clase de ordinario, de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y pro
poniéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
Real en clase de ordinario á D. Modes
to Cortazar, Ministro que ha sido de Es
tado.

Dado en Palacio á veinticuatro de

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
Real en clase de ordinario á I). .luán Fe
lipe Malinez Almagro, cesante del mis
ino cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de .Mi
nistros, Javier de Isluriz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Negociado 10.=; Circulares.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con e.sta lecha al Direc
tor general de Infanícria lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q I). G.) de 
una instancia que el Capitán general 
de Andalucía cursó á este Ministerio, 
en Ití de Enero último, promovida por 
el Capitán graduado. Teniente del re
gimiento infantería Fijo de Ceuta, Don 
Antonio Moscoso^y Lara, dado do ba
ja en el Ejército en virtud dé Real 
orden de 15 del cilado mes, se lia ser
vido resolver quede esta sin efecto 
toda vez que el interesado ha justi
ficado no haber podido incorporarse á 
su regimiento por falla de salud, con
cediéndolo al propio tiempo cuatro 
meses de Real licencia con el suel
do de reglamento í>ara que pueda per
manecer en Cádiz a fin do que atien
da á su restablecimiento, cuyo per
miso empezará á contársele desde la 
fecha en que fué dado de baja en el 
expresado cuerpo; siendo, por últi
mo, la voluntad de S. M. se publi
que la rehabilitación de este Oficial 
en la orden general del Ejército del 
mismo modo que se efectuó con la 
antc^ dicha Real orden, y se comuni
que igualmente á los Direcíoro.s é Ins
pectores generales de Jas armas é ins
titutos, Capitanes generales de los dis
tritos y al Sr. Ministró de la Gober
nación del Reino.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios gmarde’ á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Febrero de

1858.—El Subsecretario, Manuel .Man
so de Zúñi{in.=Sr....

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con osla leclia al Director 
general de Infantería lo siguiente:

»>La Reina (Q. 1). G.)‘ en vista del 
oficio de V. E., fecha í) de Marzo últi
mo, en que consulta acerca de la me
dida que se ha de tomar cou el soldado 
voluntario del regimiento (le Infantería 
Princesa, número 4, José Miranda y Ló
pez, fel cual fué declarado quinto por 
el Consejo provincial de'Oviedo en 1856 
con arreglo al artículo 84 de la ley vi
gente, cuya declaración dií ê debe que
dar nula por haber resultado corlo de 
talla, so lia servido resolver, de con
formidad con Jo informado por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina 
en su acordada de 17 de Diciembre 
próximo pasado, se dé por termina
do esto expediente, puesto que ha
biendo pedido vüluntariameiite pasar 
a! Ejército de Ultramar, ha perdido 
el derecho á eximirse de la suerte .de 
quinto, conforme á lo prevenido en 
Reales órdenes de 15 de Julio do 
1855 y 18 de Febrero de 1850, si 
bien eí interesado ha do cumplir en 
el servicio el plazo de ocho años que 
le corresponde en lugar de los sei.s 
por que se .alistó. Al propio tiempo es 
la voluntad de S. M.. con el^lin de 
evitar casos de semejante naturaleza, 
se recuerde á los Jetes de los cuer
pos la puiiLnal observancia de lo que 
determina el art. 23 del reglamento 
de reenganches de 2 de Julio de 1851, 
para que de este modo no tenga en
trada en el Ejército individuo alguno 
que no reúna las condiciones nece
sarias.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1858.= 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.—Sr....

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Secretario encarga
do del despaclí'j de la Dirección gene
ral de Infanler'r\ lo que sigue:

»He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia promovida por el sar
gento segundo del batallón de Discipli
na, hoy tercero del regírnieiUo de in
fantería Fijo de Ceuta, Luis Barroso y

Escalante, en solicitud de que se le r. • 
habilite en el empleo de Alférez y gra
do de Teniente de que fué privado 
por sentencia de Consejo do guerra, 
y condenado ademas á 10 años de 
presidio por haber exlroido con ex
ceso raciones de toda especie. Ente
rada S. M.. y teniendo presente lo 
expuesto por esa Dirección en 26 de 
Mayo último y por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en acordada 
de i 8 do Setiembre próximo pasado, 
al propio tiempo que no ha tenido á 
bien lomar en consideración la pre
tensión dei interesado, á quien por 
gracia especial, y sin que pudiera ser
vir de ejemplar, se concedió el em
pleo que actualmente disfruta, se ha 
servido resolver que no pueda as
cender á los inmediatos por ser con
trario á lo prevenido en cí art. 5.® 
del Real decreto de 15 de Junio de 
1845, en que se manda quo los sar
gentos que se destinen al antedicho 
regimiento sean escogidos entre los 
que reúnan mejores condiciones de 
los demás dei arma por la índole do 
aquel cuerpo, y que luego que el 
recurrente haya cumplido en el servi
cio el tiempo por que fué sentencia
do á presidio,, se le expida la licen
cia absoluta; siendo, por úUimo, la 
voluntad de S. M. que esta di.sposi* 
cion sirva de regla general para ca
sos de igual ó semejante naturaleza, 
á linde evitar que los.jndjviduo^ del 
Ejército que sean scnlenciadós á ser
vir en el Fijo de Ceuta puedan alcan
zar el empleo de Subteniente y suce
sivos én el arma de infantería.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 
1858.—Ei Subsecretario, Manuel Man
so de Zúñiga.—Señor....

Nü7nero 42.—Circular.

Exemo. Sr.: £1 Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta /echa al Presi
dente de la Junta de Clases pasivas 
lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido á virtud de ins
tancia promovida por Doña Ana Man- 
cheño de la Peña, viuda en prime
ras nupcias de D. Miguel Matute, Ca
pitán que fué de la Milicia Nacional 
de Sevilla, solicitando se le abone la
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mitad (le la i^ctísion de 2.500 reales 
vellorí anuales que actualmente dis
fruta su Iiija Doña Cecilia Matute y 
Maifcliéno;’y resultando que esta pen
sión se concedió por l\eal orden do 
7 de Agosto de 1856 á su citada hi
ja por haber muerto el cansante de 
resultas de heridas recibidas en ac
ción de güera, y que igual derecho 
tenia la recurrente si la hubiera so- 
!icitado^.ái^tes^.4® íiO.utraer segundas 
nupcias; con U. Miguel de los Santos 
lliiiz, toda vez que por muerte de es
te lo ijucíló derecho á gmee al- 
guncii, sobre ios fondos del 'Krario pú
blico; se sej'vido 8. M. resolver, 
de cOTformfdafl ebn lo propuesto por* 
el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 28 de Diciem
bre último, que Doña Cecilia Matute 
y Mancljcño está obligada á maiUcT 
iicr con dicha pensión á su Madre Do
ña Ana, conforme á lo di^uestb en ' 
el íirt. H , cap. 8.® del reglamento 
del Monle-pio militar, y que esta dis
posición sirva jlc^rcgla general para 
los casos* análogos que ocurran en lo 
sucesivo.»

De lleal órdeu, -comunicada por 
dicho Sr. Ministro, l(j traslado á V. E. 
para su conociiiiieHlo*  ̂‘y-electos con
siguientes. Dios guarde á V. E. niu- 
chv>8 años. Madrid 11 de Febrero de 
1858.—El Subsecretario, Marmol Man
so. de Zúñjga.—Señor....

^  O

RECTIFICACION ES.
' En la rcinciou publicada en la 

Gaceta de ayer de las recompensas 
Concedidas en virtud del Rea! decreto 
de 16 del actual se ineluyó, entre las 
otorgadas por el General D. Ansel
mo Dlaser, al Gapitan de infantería, 
Teniente de Ingenieros, D. Saturni
no Acellana,' siendo asi que lué pro
puesto para la que ha obtenido por 
el Teniente general Duque de Ahu
mada.

Dor otra equivocación, también in
voluntaria, figura concedido el em
pleo de Brigadier á D. Agnslin Gal- 
vet con la antigüedad de 10 del ac
tual en vez de la de 16 del mismo.

Ha dejado de incluirse ademas, 
entre las gracias propuestas por el 
General D. Francisco Mala y Alós, al 
Capitán graduado. Teniente de caba
llería, D; Eduardo Larios, á quien se 
confiere el empleo de Capitán con la 
antigüedad de 48 de Julio de 1854; 
concediéndose también al Coronel de 
infunleria. D. Julián Galan y López, 
la cilnda antigüedad de 18 *de Julio 
de 1854 en su empleo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: la Reina (y. D. G.) se 
ha enterado de lo expuesto por esa 
Dirección general respecto á la con
veniencia de que los tabacos de con- 
tr^ando  que se aprehendan y decla
ren dé comiso dejen de reconocerse 
y calificarso; de útiles ó inútiles en 
las Administraciones de Hacienda, y 
en lo sucesivo, se practiquen estos 
actos en las fábricas.

En su virtud, y atendido á que en 
la actualidad son-responsables los Ad
ministradores de Hacienda de los gas
tos de porte de los tabacos que, de
clarados como .útiles por los mismos, 
spn conducidos á las fábricas y en 
ellas se desechan como inútiles, se- 
^ n  lo <lÍ8j)úesto on la Real orden de 
11 de Abril de 1849 y circular de la 
Dirección general de Rentas de 30 do 
Abril de 4825; atendido á que por 
el temor de esta responsabilidad se 
desechan muchos tabacos que pudie
ran tener aprovechamiento, y que de

sus resultas se perjudican la Hacien
da y los aprehensores, aquella por de
jar de utilizar tabacos con buenas 
condiciones, y estos por no percibir 
el mayor premio que les correspon
de, cuando son útiles los tabacos 
aprehendidos, con objeto de recti
ficar esta práctica para dar mayor es- 
tímnlo Ú los aprehensores, á fin de 
que todavía séa mas activa la perse
cución del contrabando y con el de 
poder obtenor también la economía 
consiguiente en el aprovecliamiento 
(lo tabacos qi*0 cuestan menos á la 
Jíaciemia, úiirí’ comprendido el gasto 
de portes á las fabricas de los que re
sulten inútiles, que ios que adquie
re por conlral^; con vista de lo in
formado por líT Sección de Hacienda 
del Consejo lleal, y de conformidad 
con lo propuesto por V. I., S. M. se 
ha servido mandar que en adelante 
se observen las reglas siguientes:

1. * En lo» sucesivo no se harán en 
las Adminislracííínes de Hacienda y si 
en las fábricas, los reconocimientos de 
tabacos procedentes do comisos para 
calificarlos de útiles ó inúliies pora las 
labores.

2. “ Todos los tabacos que se apre
hendan 80 cargarán en las cuentas de 
Administración con arreglo á los que 
resulten de las actas de aprehensiones 
que se acompañarán á las cuentas como 
comprobantes do las mismas.

5.'* Los referidos tabacos serán in
mediatamente remitidos á la fábrica 
más próxima, y se datarán en las cuen
tas de Administración como remesas á 
fabricas.

4. * En la guia de rembsa á la fá
brica que expida la Administración so 
expresarán los tabacos que se remiten, 
con arreglo á los que resulten del acta 
de aprehensión, y los administradores 
remitentes, ó en su caso ¡os conducto
res, serán responsables de las diferen
cias de peso entre lo efllregado en la 
fábrica.

5. ® La responsabilidad de cualquie
ra diferencia de peso se estimará por el 
valor á precio de estanco de! que en él 
tenga el tabaco de la clase del aprehen
dido, y en caso de ser Holandilla, -se 
graduará aquella por el precio de es
tanco del tabaco Virginia.

6. * Las calificaciones de utilidad ó 
inutilidad de los tabacos de comiso se 
harán en las fábricas, y de su resulta
do se extenderá testimonio, que se re- 
niilirá a la respectiva Administración, 
para que por aquel documento se haga 
el abono á los aprehensores del premio 
que les corresponda.

Y 7.“ En las fábricas no se procede
rá á la quema de tabacos de comiso, 
aiinqae se hubieren declarado inútiles, 
sin autorización expresa de esa Direc
ción general, á iu que se dará cuen
ta de los que se encuentren en aquel 
caso, para que siempre que la misma 
lo juzgue conveniente, pueda exami
nar los tabacos desechados ó admiti
dos, y comprobar si las calificaciones 
han sido acertadas. Las quemas de los 
tabacos de comiso calificados de inú
tiles que disponga esa Dirección ge
neral se efectuarán á presencia del 
Administrador de Estancadas que fir
mará el acta en que ha de constar 
la clase y peso de los tabacos prepa
rados para la quema.

De Real orden lo digo á V. I pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madidd 
22 de Febrero de 4858.—Ocaña.
Sr. Director general de Rentas Estan
cadas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado acceder á la solicitud

de D. Eslébapi fionzalez Apousa, au
torizándole por el término de 40 me
ses para verificar ios estudios de un 
ferro-carril que, partiendo de Teruel 
y cruzando los valles de los rios lilla 
y Jiioca, termine en Cariñena; en la 
inteligencia iTíe que esta autorización 
no Je da dereéha alguno á la conce
sión ni á inderañ^acion Je ningún gé
nero, según lo prevenido en el artí
culo 45 de la ley gw eral de Ferro
carriles.

De Real orden lo digo á V. í. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Vj. I. muchos años. 
Madrid IG de Febrero de 1858.— 
GuenduJain.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOliBllNAClOÑ. ^

Subsecretaria.-^Seceion de Beneficen-
da  y Sanidad.— Negociado .5.°

Por Real orden focha 17 dol actual, 
comunicada al Gobernador de Ja pro
vincia de Cádiz, S. M. la Reina se ha 
servido disponer que en su Real nom
bre 80 den las gracias-á cuantas perso
nas tomaron parte en la salvación de 
los náufragos en las playas de AJgeci- 
i’as; y al mismo tiempo, que si hay mé
rito para conceder ú alguno la cruz 
de Beneficencia, instruya el oportuno 
expediente.

IIP í#iii_wxiBj

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirccdon de Comerdo,

EÍ Cónsul general de Epaña en Até- 
ñas participa á este Ministerio, que 
el 24 de Enero último falleció en 
aquella capital D. Carlos Luis Mar
tínez (le Córdoba, Contador, súbdito 
español, natural al parecer de Cádiz, 
que se hallaba fugitivo de su país, ha
biendo dejado unos cuantos muebles 
y efectos de poco valor y algunas 
deudas.

Lo que se anuncia para conoci
miento de sus herederos, los cuales 
podrán acudir al expresado Cónsul ge
neral si desean conocer el resultado 
(le la liquidación de la herencia del 
finado que se está practicando en di
cha capital.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina fQ. D. G.), en despacho 
ordinario del dia 12 del actual, so ha 
dignado nombrar para los curatos va
cantes que á continuación so expresan 
á los sujetos siguientes:

Diócesis de Astorga,

Para el curato do Bárcena del Rio 
á D. Alejandro Tomas Perez.

Para el de Folgoso del Monte y su 
anejo las Teigedas á D. Francisco Fer- 
iiímdez Abello.

Para el de Foncebadon á Don Juan 
Moran.

Para el de Moscas á D. .luán Fer
nandez .\renas.

Para el de Parada Solana y su anejo 
Castrillo del Monte á D. Agustín Ter
rón.

Para el de San Esteban de Valduo- 
za y su anejo Val de Francos á Don 
Agustín Domínguez.

Para el de Sopeña y Carneros á D. 
Ignacio Martínez.

Para el de Tombrío de Abajo á Don 
Remigio Astorga.

Para el de Villaverde de Fustel á 
D. Antonio del Otero.

Para el de Zambroncinos á D. Fe
lipe Santos.

Para el de Santa do Válverda 
y su anejo Bercianos á D. Romualdo ds 
la Huorga.

Para el de Pieros á D. Andrés Gon. 
zalez.

Para el de Cabañas de Tera á Don 
Marcos de Prado.

Para el de Fresnedelo á D. Manuni 
Gallego.

Para el de Santa Marincia del Pá. 
ramo á D. Mateo Natal. ^

V para el de Sorribas á D. Antonio 
Neira.

Diócesis de Huesca.

Para el curato de Gúrrca'ífc'* Galle- 
go y su anejo La Paul á Don Rafael 
Jordán.

TRIBITMl de JUSTICIA.

En el pleito entre D. Antonio Na- 
varro y Maran, veciiio de Valencia, en 
concepto de administrador legal de su 
hijo primogénito, menor de edad, Don 
Felipe Navarro y Reig, y D. Joaquín 
Pardo de la Casta, como marido de 
Doña Concepción Reíg y TóW,'soBfe 
si por haberse esta casado ha perdido 
el derecho á continuar en el usufruc
to del quinto de la herencia de Don 
Gregorio Reig, pleito qué'pende ante 
Nos por recurso de nulidad interpues
to por el demandante de la senten
cia de revista de la Sala tei^ijtira de la 
Audiencia de Valencia, por la cual, 
supliéndose y enmendándose la de vis
ta, se absuelve á D. Joaquín Pardo de 
la Casia de la demanda:

Resultando que D. Gregorio Reig 
falleció en 27 de Abril do 1850 bajo 
el testamento que había otorgado en 
16 de Julioide 1855, en el cual; enr 
tre otras disposiciones ajenas á la 
cuestión presente, y después de de
clarar que había estado casado en 
primei’as nupcias con Doña Margarita 
Climent,de cuyo^natrimonio habían na
cido Don José y Doña Margarita, y en 
segundas lo, estaba con Doña Rosa To
do, de la que tenia por hijos á Dona 
Ferrianda, Doña Ana, Doña Rosa, Doña 
María Concepción, Don Joaquín y Doña 
Josefa, dispuso lo siguiente; «Dejo, le
go y man,(lo eí (juinLo.de todos mis bie
nes, dcpecl^os y acciones que al presea- 
te tengo y poseo y.eu io sucesivo adqui* 
rieji;e y niepcrtenecieren por cualc^uiera 
título, via, causa, modo, manera o ra
zón que fuere, á la citada mi esposa 
Doña Rosp Todo durante los dias de 
su vida tan solamente y miéntras se 
mantenga en estado de viudez; y ve
rificado .cualquiera de ambos casos, 
pasen inmediatamente los bienes que 
le tocare por razón de dicho quinto 
á p. .íoaquin Reig y Todo, mi hijo le
gítimo y de la citada mi consorte; 
y si este casase y tuviere hijos, pa
sará al hijo mayor varón que vjvie- 
re al tiempo de su muerte: si. mu
riere soltero ó sin hijos, lo^ disfriila: 
rán las hijas que quedaren sóltéí'^s dcl 
citado matrimonio con' Doña Ilbsa, y 
después de sus dias ai hijo mayor de 
Doña Fernanda; y si no le tuviere, al 
de Doria Ana María; si no le tuviere, al 
de Doña Rosa, si no, al de Doña María 
de la Concepción, y si no, al de Doña 
Josefa.» • ^

Resultando que desde que él Ron 
Gregorio R(ííg otorgó,este testamento 
en 46 de Julio ¿'e 1855 hasta el 27 de 
Abril de 1850, eíi (^ue murió, habían fa- 
Recido sus hijos Doña l\osa,D. Joaqiiin 
y Doña Josefa, quedando solamente lá 
Doña Ana, casada con D. Antonio Navar
ro, y Doña .María Concepción, soltera:' 

Resultando que la Doña. María Con
cepción, á la muerlede su madre Do
ña Rosa Todo, ocurrida en 22 dcEn^o 
de 1854, entró en el usufructo del quin
to de la herencia de su padre D- Grego-
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'erdí 
lo  de

alie-
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lA.

leig

rio Reíg, con arreglo á la cláusula An
tes citada:

Resultando que habiéndose casado la 
Doña María Concepción coiiD. Joaquín 
Pardo de la Casta, acudió en 26 de 
Marzo de 1855 al Juzgado de primera 
instancia de Yaleiioia del distrito dei 
Mar D. Antonio Navarro,, como padre 
y administrador legal de D. Felipe, hijo 
primogénito dé la Doña Ana, pidiendo 
declarase que por haber contraído ma
trimonio Doña María Concepción Reig y 
Todo, había perdido esta el derecho á 
continuar en el usufructo del legado 
dpi quinto de la herencia de su padre 
D. Gregorio.^y .quc pwleiiecia al mismo 
demandante, en representación de su 
hijo p. Felipe, como consolidado con la 
propiéd^ á que le llamó el testador, 
mandando en su consecuencia al. ¿on 
Joaquín.Pardo de la Casta, como mar¡- 
dq de la Doña Concepción, cesara de 
percibir los productos de Jas cosas su 
jetqs ó.dicho usufructo, j  le entregase 
los muebles sobre que tpmbien se. cons
tituyó este,, con los frutos percibidos y 
podidos percibir desde, el 17,de Agosto 
de 1854 en,que, casó la Doña Concep
ción., de .cuya demanda pidió Pardo se 
le ab^lviese, .fundado en la misma dls- 
posición testamentaria de que se ha 
hecho mérito:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, w>hecha por las partes la que 
creyeron convenirles, se dictó sentencia 
en primera instancia, y sucesivamente 
recayeron' lás de vísta y revista que al 
priacipio quedan referidas:

Resultando que de esta última sen
tencia se ha interpuesto recurso de nu
lidad por suponerse iníringida la ley 
5.*, título 55 de la Partida 6.*; las 
tres Reglas do interpretación que 
también se indican en el recurso y 
se expresarán; la doctrina legahsancio- 
nada por .este Supremo Tribunal en 
varias do sus decisiones que se citan 
y la ley .2.* título 21, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, en cuanto 
a no haber expresado el 1). Joaquín 
I ardo de la Casta en cI escrito de 
mejora de súplica los agravios que 
le infiriese la sentencia de vista y 
la necesidad de su enmienda:

VLstus, siendo Ponente el Minis
tro p. Fernando Calderón Collantes: 

Considerando que no existe la ley 
n . , titulo 55, Partida 6.* que se 
cila como infringida, y que supo
niendo haya error material habiendo 
querido citarse la misma ley de 
Igual título do la Partida 7 /, lejos de 
haberse infringido esta por la sen
tencia de. revista, se respetó y aplicó 
en su letra y espíritu, porque las 
palabras del testador se entendieron 
llanamente así como ellas suenan 
según previene la misma ley, sin 
que aparezca que la voluntad del testa
dor iuese otra que non como sue
nan las palabras, único caso de ex
cepción que contiene la citada ley 
del prmcipio general que establece:
. Considerando que tampoco se han 

mfringidp las tres regias de inteli
gencia de la voluntad del testador 
que. se citan, pues ni el . caso es 
equivoco, ni produce perplejidad, ni 
se contraría con la inteligencia dada á 
las palabras del testador la Inteneion que 
de las otras claúsulas de su voluntad 
se deduce, como se alega en el 
recurso, y seria preciso para que 
alguna de dichas tres reglas tuvie
se aplicación, aun suponiendo que es
tas consUtuyesen doctrina legal: 

Considerando que no se ha infringi
do la que se dice sancionada por este 
Supremo Tribunal en sus decisiones 
pub loadas en 1. de Agosto de 184B, 
oO de Abril y 7 de Mayo de 1850 8 de

a inoportuna
mente citadas; pues, por el contrario 

*a jurisprudencia sentada por este Tribu
nal, se funda en la fiel observancia de

=  D
la citada ley 5.*, título 35, partida 7.* 
que en el presente caso ha sido aplica
da con rectitud y acierto por las razo
nes que quedan expuestas, y porque el 
testador, al consignar que después de 
los días de las hijas, que por haber 
quedado solteras entrasen en el goce 
del usufructo, pasara este al hijo ma- 
p r  de Doña Fernanda, dió claramente 
a entender que la muerte y no el casa
miento de aquellas debía poner térmi
no al usufructo:

Considerando que esto mismo se 
confirma por no haber dispuesto el 
testador lo que Iiabia de hacerse, 
rplizada una eveiUualidad tan pro
bable y fácil , de prever, cual era Ja 
de que las hijas que' quedasen sol
teras contrajesen matrimonio cuando 
previo lo ^ue debía practicarse cii 
el caso'menos probable de que su 
viuda jiasase á segundas nupcias:

. Considerando, por último, que tam- 
poco .es contraria la sentencia ejecuto
ria á la lcy 2..‘, título 21, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, pbrqueel supli
e n te  de la de vista expresó por escrito 
los agravios que esta le irrogaba, si 
bien Jo hizo concisamente por fun
darse estos en lo que pon mayor
extensión había alegado en sus an
teriores escritos y ser inútil repetir
lo, según expresamente lo consignó 
en el del folio 43, rollo de la Audiencia 
y que aun supuesta la infracción, no se
ria causa para ia nulidad.

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no liabcr lugar ni recurso 
de nulidad que de la precitada senten
cia de revista interpuso Don Antonio 
Navarro, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de los 10.000 rs., 
que se aplicarán como ordena el artí
culo 22 dcl Real decreto de 4 de No- 
viembrp de 1838, Y lo acordado.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en Ja Gaceta del Gobier
no y de la que se remitirá por dupli
cado copia cerliflcáda al Ministerio de 
Gracia y Justicia para su inserción en 
ia Colección legislativa, así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos en 
Madrid á 17 de Febrero de'l058:¿s:El 
Marqués de Gerona.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.—Jorge Gisbert.=Miguel 
Osea.—Manuel Ortiz de Zúñiga.=An- 
toro de Echarri.—Fernando Calderón 
Collantes,»

Publicación.—Leída v publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. é 
limo. Sr. Marqués de Gerona, Presi
dente de la Sala primera del Supremo 
Tribuna! de Justicia, celebrando Au
diencia pública la misma Sala en el día 
de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1858.— 
Juan de Dios Rubio.

En la villa y córte de Madrid, á 22 
de Febrero de 1058, en el pleito segui
do en el Juzgado de primera instancia 
de Víana por Josefa Estevez con Fran
cisco González, ambos solteros, sobre 
reconocimiento de prole, alimentos y 
pago de daños, pendiente ante Nos por 
recur^sos de casación que interpuso la 
demandante de la sentencia dictada 
por la Sala primera de ia Real Audien
cia de ja Coruña, en que absolvió á 
aquerde la demanda:

Resultando que después de inten
tada conciliación sin avenencia, presen 
to la Josefa Estevez su demanda expo
niendo que de sus relaciones por espa
cio de ocho años con Francisco Gonza- 
Iez; y'bajo palabra de futuro matrimo
nio, había tenido la; demandante dos 
hijos. Sin que hubiese podido Conseguir 
el cumpliínieúlb de dicha promesa, y 
érr su consecuencia pidió se declararen 
hijos naturales del demandado a íds 
niños Francisco y Manuel, coiidénán-’ 
dosele a que les asistiera, cuidase y aü-

menlase, reintegrándola de los alimen
tos que les había suministrado después 
de los tres años de la lactancia, v al re
sarcimiento de daños y perjuicios: 

Resultando que el demandado con
testo negando que fuesen siivos dichos 
hijos, y atribuyendo á Josefa Estevez 
relaciones ilícitas con otras personas* 

Ré.sullaudo que, hechas por las par
tes las pruebas testificales que tuvieron 
por conveniente, recavó en 29 de Ene
ro de 1857 sentencia definitiva, confir
mada con costas en 25 de Junio del 
mismo ano, por la cual, considerando- 
se que no podía, según Jos hechos jus
tificados, reconocerse el origen de la 
prole de i.i demandante, se absolvió de 
la demanda á Francisco González:

Y resultando, por último, que aque
lla interpuso recurso de casación, fun
dado en que los hechos estaban plena- 
mente probados y on .copsoñancia con 
los extremos que abrazaba su acción, 
de tal modo que las cój^secuencias de 
derecho eran indecliháblcs según lo 
prescripto en la ley 2.*, lít. 19, Partí- 
da 4. , que trata de por que razón y 
en que manera los padres, eran oblif^a- 
dos á criar á sus hijos; y en la )ey”l l  
de Toro, ó sfea la primera, títi '5;®; ífh.
10 de la Novísima Recopilación, que es
tablece las cualidades de los hijos bara 
que sean naturales: ■

Visto, siendo Ponente; el Ministro 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que Ja demanda está 
basada esencialmente en los hechos ex
puestos por la demandante y contradi
chos por el demandado:

Considerando que al apreciar las 
pruebas la Sala primera de la Real Au
diencia de la Coruña, en uso de las fa
cultades consignadas en el articuló 317 
de la ley de Enjuiciamiento civil, no ha 
cometido ninguna infracción Icgtil:

Y considerando, en su consecuen
cia, que falta la razón capital on que 
se funda el quebranlamicritó de las dos 
leyes citadas, aun en el supuesto de 
que se hubiera afirmado expresamen
te su iiiJraccion;

Fallamos, que debémos declarar y 
declaramos no haber lugar ñl expresa
do recurso de casación intentado por 
Josefa Estevez, a quien condenamos 
en las costas y al pagó de 4.000 rs., 
que se distribuirán con arreglo al ar
ticulo 1.065 de la ley de Enjuiciamien
to, SI aquella viniere á mejor fortuna.
Se previene á los letrados que^lirmiiron 
los escritos de demanda y contoslacion 
que sean más puntuales en la obser
vancia de los artículos 224 y 253 de di
cha ley, en cuanto á la obligación de 
exponer sucintamente y numerados los 
hechos y los fundamenlós de derecho; 
al Juez de primera insíaricla de Vianá 
que observo lo prescrito en el art. 226, 
que dispone se repela de oficio iá do- 
inanda que no se acomodare á las re
glas establecidas; y al Relator de la 
Audiencia que haga notar á Ja SaJá los 
defectos de la sustanciacion. Y lo acor
dad o.

Y por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid, y 
se insertará en Ja Colección legislativa, 
asi Jo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—El Marqués'de Gerona.—Se
bastian González Nandin.—Jorge Gis- 
bert.=Migucí Osca.==Maimci Urti^ de 
Zuñiga.-r^Anlero de Echarri.—Fei*nan- 
do Calderón Collantes.

Publicacionv=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exenjo é 
limo. Sr. D. Manuel Ortiz de ,Zúñiga, 
Ministro-de la Sa!a primera d'el Supre
mo Irihiinal de 'jsticia.y Ponente en 
estos autos, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia dé h9,y,.de'que 
yo el Escribano de CámaSi cértiíícó,

Madrid 23 de Febrero de 1858.— 
Juan de píos Rubio...

Miáhmih».
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Circular núm. tJíi.

Los Sres. Alcalde de los pueblos 
de ,ósía provincia expresados á eonti- 
nuacton, todavía no han satisfecho á 
los, Maestros de Instrucción pública 
las dotaciones respectivas .de que.se 
hace méritp en la adjunta nota> ape
sar de lo que dispone el art. 48 del 
Reali.decretp de 23 de Setiembre de 
1847 y de Jas diferentes disposiciones 
circuladas al efecto. Esta conducta ha 
producido .como es consiguiente varias 
reclapificiones, y colocado mi Autori
dad en el sensible caso de, prevenir 
por última vez á dichos funcionarios, 
que î en el preciso c improrogablc tér
mino de quince dias no llenan este
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servtóiá>*-,deípaGbai'« comisionados do 
aiife&id cóñtía loé mismos hasta qiio 
lo vorifiquon. Albacete 25 do obrero 
de 18 í^-^E - G., i<>«}icisco.

Nota de los pueblos que no han satisfe
cho el todo de stis haberes a sus 
Jtfacsíros respectivos.

. Trimestres.

-  La Gíneta ?
La Herrera J
Alcaráz *
Ballestero ^
Casas de Lázaro 5
Colillas ^
Masegoso |
Ossa de Montiel 4
Pove4illa ^
Paterna • 4
peñascosa 4
Ríopar ^
Salobre ^
Víanos *
Villapalacio» 2
Villaverde 1
Almansa J
Atpera ^
Cándete J
Alonlealegre 4
Abengibre 2
Alborea ^
Alcalá del Jucar 2
Balsa de Vés i
Carcelen 4
Cenizate 1
Jorquera 1.
Mahora 4
Navas de Jorquera 1
Pozo-lorente 1
Recueja 4
Valdeganga »
Villamalea 1
Villa de Vés 2
Alcadozo 4
Bonete 1
Hoya Gonzalo 2

■r
Pélrola 4
Son Pedro 1
Albatana 2
Ontur 1
Lietor 4
Tobarra 4
Férez 1
Socobos 5
Hellin 5
La Roda 1
Muñera 1
Monlalvos 1
Madrigueras 1
Taraiona 2
Villarrobledo 4

• Villalgordo 4
Ayna 21
Leiúr 1
Elche de la Sierra 2
Nerpio 1

Otra núm. 56 .

nn asunto como el de que se trata, me 
dirijo nuevamente á los mismos para, 
exigirles, un exacto : cumplimiento eir 
el breve plazo de diez dias contados 
desde la publicación de la presente, y 
manifestarles que en caso contrario 
adoptaré otros disposiciones para que' 
tenga efecto lo mandado. Albacete. 1.* 
depMarzo de 1858.—Francisco Navarro.

Nota de los pueblos que no han recogi
do aun los documentos de Vigilancia.

Albatana.
Casas de Lázaro.
Casas de Ves.
Cotillas.
Chincliillá.’
Masegoso^
Peñascosa.
PovediUa.
Pozo-hondo.
Roda (LaJ.
San Pedro.

■ Socóbos.
Villatoya.
Viveros.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA.

. Con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 7 de Junio de i850> se 
anuncian al público las Escuelas vacan
tes de primera enseñanza que lian de 
-proveerse por oposición y sin ella.

Escuelas de Niños por oposición.

Almansa, 4400 rs. de dotación, ca
sa y la. retribución de los niños no po
bres según se estipulen.

Ayna, 5500 rs. id. id. id.
lUenservida, 5500 rs. id. id. id.
Carcelen, 5500 rs. id. id. id.
Casas-lbaiiez, 5500 rs. id. id. kl.
Fuente-Albilla, 5500 rs. id. id. id.
iligueruela, 3500 rs. id. id. id.
Hoya-Gonzalo, 5300 rs. id. id. id.
Isso, heredamiento de Hellin, 5500 

reales id. id.
Pozo-Cañada, aldea de Albacete, 

3500 rs. id. id.
Pozuelo, 5500 rs. id. id. id.
Socobos, 5300 rs. id. id. id.
Víanos, 3300 rs. id. id. id.

Escuelas de Niñas por oposición.

Bicnservida, 2200 rs. de dotación 
casa y la retribución de las niñas no 
pobres según se gradúen.

Ballestero, 2200 rs. id. id. id.
Balazote, 2200 rs. id. id. id. 
Bogarra, 2200 rs. id. id. id.
Casas de Ves, 2200 rs. id. id. id. 
Lietor, 2200 rs. id. id. id. 
Villamalea, 2200 rs. id. id. id. 
Alatoz, 2200 rs. id. id. id.
Isso, heredamiento de Hellin, 2200 

reales id. id.
Pozo-Cañada, aldea de Albacete, 

2200 rs. id. id.

En circular fecha 14 de Enero úl
timo inserta en el Boletín o/íctaí, nú
mero 7, ptevine á los Señores Alcal
des do los pueblos de esta provin
cia que bajo su mas estrecha res- 
ponsaPilidad y dentro del mes anterior
mente indicado, facultaran una perso
na de ki confianza para que recojiese 
en esta Capital, el número de docu
mentos de Vigilancia que respectiva
mente’necesitasen,' procediendo inme- 
dialaineme á su disti-ibucion domicilia
ria, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden del . "^ de'Abril de 1854. Los 
míe' á'-conlinuacion éb expresan, no 
solo han dejado de corresponder á mi 
iudicadoh con la puntualidad que de- 
} wtba, smo que han dadó logar á que 
espire el mes de Febrero sin llenar es
te servicio.

Per lo que, y no pudipndo tolerar 
por mas tiempo tanta indiferencia, en

Riopar, 2000.rs. id. id. id.
Villaverde, 2000 rs. id. id-, id.

Escuelas de Niñas sin oposición.

Abengibre. 1667 ' r s . de  dofacion, 
casa y las retribuciones de las 'niñas 
rio pobres según se estipulen. ^

' Casas de Lázaro, 1667 rs. id. id. id. 
Corrai-Bubio, 1667 rs. id. id. id 
Pérez, 1667 rs. id. id. dd. 
iMotilleja, 1667 rs. id. id. id 
PovediUa, 1667 rs. id. id. id. 
Uecueja, 1667 rs. id. id. id. 
Robledo, 1667 rs. id. id. id. 
Salobre, 1667 rs. id. id. id.
Villa deVés, 1667 rs. id. id. id. 
Villaverde, 1353 rs. id. id. id.
Balsa de Ves, 1553 rs. id. id. id. 
Cotillas, 1553 rs. id. id. id- 
Molinicos, 1535 rs. id. id. id.  ̂
Pozo-lorente, 1555 rs. id. id. id.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en esta Capital y sitio que se de
signe, principiando los de Maestros el 
15 del próximo Abril, y los de jas 
Maestras, cuando hayan concluido 
aquellos.

Los aspirantes á cualquiera de las 
escuelas vacantes dirigirán sus solici
tudes con seis dias de anticipación^ á 
la Secretaría de la Junta, acompaña
das de los documentos siguientes:

El título ó testimonio de él. 
Partida de Bautismo 
Y una certificación de la conduela 

moral y política, librada por el Ayun
tamiento y Gura párroco de su domi
cilio: cuyos documentos deben pre
sentarse legalizados.

Las dotaciones se pagan de los fon
dos municipales por trimestres venci
dos y las retribuciones que deben gra
duarse en la forma prescrita en el artí
culo 12 de las disposiciones provisiona
les de 25 de Noviembre último. Alba
cete 28 (le Febrero de 1858.—E. P„ 
Francisco Navarro.—José María Lo
pe::., Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC-
CIOK PLÍBUCA DE CíüDAD-ReAL.

ANUNCIO.

Con arreglo á lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Junio de 1850, se anun
cian al público las escuelas de prime
ra enseñanza que se hallan vacantes 
y deben proveerse por oposición en 
esta Capital en Junio inmediato.

Elementales completas de niños. ■ 

PUEBLOS. Sueldos.

Ciiidad-Reaí 18 de Febrero de 1858. 
El Presidente, Bernabé López Bago.= 
Pablo J. Vidal, Srio.

Escuelas de Niños sin oposición.

. Abengibre, 2500 rs. de dotación, ca
sa y las retribuciones de los niños no 
pobres según se gradúen.

Albatana, 2500 rs. id. id. id. 
Cenizate, 2500 rs. id. id. id.
Ferez, 2500 rs. id. id. id.
Motilleja, 2500 rs. id. id. id.
Ossa de Montiel, 2500 rs. id. id. id. 
Paterna, 2500 rs. id. id. id. 
Recueja, 2590 rs. id. id. id. 
Robledo, 2500 rs. id. id. id. 
Salobre, 2500 rs. id. id. id.
Villa de Vés, 2500 rs. id. id. id. 
Alcadozo, 2000 rs. id. id. id.
Balsa de Vés, 2000 rs. id. id. id. 
Cotillas, 2000 rs. id. id. id. 
Masegoso, 2000 rs. id. id. id. 
Molinicos, 2000 rs. id. id. id. 
Pozo-lorente, 2000 rs. id. id. id. 
Peñascosa, 2000 rs. id. id. id.

Aldea del Rey 3500
Alliambra 5300
Pedro Muñoz 5300

ídem de niñas.

Abenófar 2200
Agudo 2200
Albadalejo 2200
Alhambra 2200
Brazatortas 2200
Hinojosas 2200
Montiel 2200
Valemuela 2200
Vilianueva de la Fuente 2200
Villamanrique 2200
Viilarta 2200

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SOCOBOS.

Don Juan Elias Navarro, Teniente de 
Alcalde encargado de la Jurisdicción 
por ocupación del que lo es de esta 
villa de Socobos.

Hago saber: Que desde el primero 
al cuatro de Marzo próximo entrante 
ambos inclusives, desde las diez de la 
mañana á las dos de la tarde, se halla
rá expuesto al público én el cuarto ofi
cio de la Secretaría de Apnlamiento, 
e! apéndice al amillaramienío que ha 
de servirse de base para las óperacio- 
nes del repartimiento de la Contribu
ción Territorial del año cdrrienlc, lia
ra que los Interesados en él que quie
ran inspeccionarlo y hacer las reclh- 
maciones que crean oportunas, lo eje
cuten en dicho término y horas. V pa
ra que no se alegue ignorancia se- 
annneia por medio del presente. Soco
bos 24 de Febrero dé 1858.—Juan 
Elias Navarro.—P.S . M., Bruno Bel- 
monte, secretario interino.

PARTE NO OFICIAL.

Además de los expresados sueldos 
que se satisfacen de fondos municipa
les por trimestres vencidos y en me
tálico, percibirán los maestros y maes
tras el producto de las retribuciones 
que se les señale conforme al art. 192 
de la ley y disposición 12 del Real de
creto de 23 de Setiembre último, 

icasa-habitacion para sí y su familia ó 
el importe de su alquiler.

ANUNCIOS.

Se suscribe á cuenta de Deuda dol 
personal contra el Estado, tomando es
ta tipo doble del que tenga en la Bolsa 
(le Madrid el día que se entregue, á las 
(los obras «Colección de Cánones y de 
todos los concilios de la Iglesia de Espa
ña y de América» y «Sacrosanto eume- 
rico y general Concilio de Trento» por 
1). Juan Tejada y Ramiro individuo de 
la Real Academia de la historia, délas 
de Buenas letras de Sevilla y Barcelona. 
Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida orden Española de Gários 111, 
segunda edición, notablemente mejo
rada. Tomadas de este modo cueslaa 
la mitad de su precio. La Colección de 
Cánones vale 690 rs. y 140 oí Concilio 
de Trento: pueden tomarse ambas o 
una sola.
■ La administración de estas Obras 
se encarga de recoger los créditos qüo 
contra el Estado tengan los señores sus- 
crilores, y de remitirlos el papel que 
reciba, ó bien venderlo, si así lo man- 
dan. También admitirá estos encargos. 
aunque sean hechos por los que no se 
siiscribap. Al efecto autorizarán al Au
tor según modelo do la Gaceta de 28 de 
Febrero de 1856. Las personas quena- 
van adquirido estos créditos por heren
cia ó por cualquier otro título ademas 
de la autorización en la forma mencio
nada remitirán los documentos necesa
rios para legitimar la procedencia. Loj 
que va tengan recogido el papel, podran 
enviar, ó el total para enagenarlo, o lo 
suficiente para el pago de las obras.

Madrid calle de Santa .Mana lo, 
segundo.

Hay de venta en este ¡Estable
cimiento RECIBOS D E  TALOiN íle 
las contribuciones Territorial s ” 
duslrial y estados de , CENSO D 
POBLACION.

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA ÜNK
calle del Rosario, núm. lO*
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